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LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA SALA CIVIL DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI, DANDO CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
EN LA PROVIDENCIA DEL 18 DE JULIO DE 2014, PROCEDE A EFECTUAR LA 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUERA CONDENADA LA PARTE 
RECURRENTE QUE RESULTÓ VENCIDA. 
 
 

AGENCIAS EN DERECHO $3.800. 000.oo 

GASTOS 0 

TOTAL, LIQUIDACIÓN EN COSTAS $3.800. 000.oo 
 
 
CALI, 26 DE JULIO DE 2021 
 
La secretaria, 

 
CLAUDIA EUGENIA QUINTANA BENAVIDES 

 
 

LISTA DE TRASLADO 
 
 
CALI, 26 DE JULIO DE 2021, EN LA FECHA SIENDO LAS 7:00 AM Y POR EL 
TÉRMINO DE UN DÍA SE FIJA EN LA LISTA DE TRASLADO LA LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS PRACTICADA EN EL PROCESO DE LA REFERENCIA LA QUE A PARTIR 
DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE QUEDA A DISPOSICIÓN DE LAS PARTES POR EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS. 
 
VENCE: 29 DE JULIO DE 2021. 
 
La secretaria, 
  

 
CLAUDIA EUGENIA QUINTANA BENAVIDES  

 
 
_____________________________ A DESPACHO DEL HONORABLE 
MAGISTRADO INSTRUCTOR INFORMÁNDOLE QUE LA ANTERIOR 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS ____________ FUE OBJETADA. 
 
 
La secretaria, 
 
 

CLAUDIA EUGENIA QUINTANA BENAVIDES 
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